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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Después de varias décadas de renuncia
de su responsabilidad rectora, fue hasta
el año 2007 que el Estado mexicano
reaccionó para rescatar su naturaleza de

Estado Nación en el ámbito comunicativo. Así, siguiendo
los pronunciamientos previos que fijó la Suprema Corte
de Justicia sobre la esencia del proyecto de comunicación
nacional, el Poder Legislativo realizó el l Z de septiembre
del 2007 la Reforma Electoral con la cual fijó límites
constitucionales precisos a los poderes comunicativos
salvajes que crearon un nuevo horizonte para la
formulación de un moderno sistema de comunicación
colectiva.

La Reforma Electoral del 2007 introdujo
diversos cambios políticos generales para el proceso
de la transición política nacional, pero en el terreno de
la comunicación aportó, entre otros, los siguientes 9
aspectos:

1. Aprobó que los partidos políticos nacionales tengan
derecho al uso de manera permanente de los medios de
comunicación social.

2. Autorizó que el Instituto Federal Electoral (IFE)
sea la autoridad única para la administración del tiempo
que corresponda al Estado en radio y televisión.

3. A partir del inicio de las precampañas y hasta el
día de la jornada electoral, quedarán a disposición del
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos
diarios para realizar dicha propaganda electoral.

4. Durante sus precampañas, los partidos políticos
dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora
de transmisión en cada estación de radio y canal de
televisión.

5. Los partidos políticos en ningún momento podrán
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos
en cualquier modalidad de radio y televisión.

6. Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el
tiempo total en radio y televisión a que se refieren este
apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios
fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo
conducente para cubrir el tiempo faltan te, conforme a las
facultades que la ley le confiera.

7. En la propaganda política o electoral que difundan
los partidos deberán abstenerse de expresiones que
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que
calumnien a las personas.

8. Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales y hasta la conclusión de
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la
difusión en los medios de comunicación social de toda
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales
y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno
del D.F., sus delegaciones y cualquier otro ente público.

9. La duración de las campañas no deberá exceder
de noventa días para la elección de gobernador, ni de
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más
de las dos terceras partes de las respectivas campañas
electorales.

Con dichas modificaciones constitucionales
efectuadas por el Congreso de la Unión los partidos
políticos cuentan con un instrumento defensivo muy
valioso para evitar que los poderes fácticos comunicativo s
deformen los procesos electorales al subordinar a los
candidatos a su fuerza mediática e intereses económicos.
Ahora, le corresponde demostrar históricamente a la
clase política mexicana que esa libertad y autonomía
que han recobrado será aprovechada para resolver las
grandes necesidades de desarrollo urgente que enfrenta la
sociedad mexicana y no para blindarse como instituciones
más corruptas, unilaterales, prepotentes e irresponsables
como lo han hecho en el pasado reciente I
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